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INFORME ESPECIAL

Inspectoria RETIE

*Por: Ing. John Gerardo Rueda Zamudio

Desde la entrada en vigencia del reglamento, se definié

claramente, cémo se deberian realizar las inspecciones

a las instalaciones eléctricas pues, hasta el momento, es-
tas no han tenido una variacién significativa dado que la
esencia mismavy filosofia del reglamento, no ha cambiado
a pesar de las actualizaciones a las que ha sido sometido.
Se han definido dos grandes segmentos para la realizar la
inspeccion.

Inspeccién Documental e Inspecciéon fisica de la obra:
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11.
12.
13.
14.

Comprobacién de andlisis de carga
Célculo de transformadores

Andlisis de nivel de tensién

Distancias de seguridad

Célculos de regulacién

Célculos de pérdidas de energia

Anadlisis de corto circuito y falla a tierra
Célculo de coordinacién de protecciones

Célculo econémico de conductores

. Célculo de ductos (tuberias, canalizaciones, canaletas,

blindobarras),

Célculo del sistema de puesta a tierra
Andlisis de proteccién contra rayos
Célculo mecanico de estructuras

Anélisis de coordinacién de aislamiento

15.
16.
17.
18.

19.

22.

Andlisis de riesgo eléctrico y medidas para mitigarlos
Célculo de campos electromagnéticos
Célculos de iluminacién

Especificaciones complementarias a los planos incluyen-
do las de tipo técnico de equipos y materiales

Justificaciones técnicas de la desviacién de la NTC 2050
cuando sea permitido, siempre y cuando no compro-
meta la seguridad de las personas o de la instalacién

. Diagramas Unifilares

21.

Planos eléctricos de la construccién y cualquier estudio
que el tipo de instalacién requiera para su correcta y
segura operaciéon

Comprobacién de la competencia de los ingenieros
técnicos o tecndlogos que intervienen en la obra
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23. Declaracién de cumplimento entregada por el constructor

24. Certificados de productos.

Como se puede apreciar en la informacién anterior, hasta
entonces, no ha llegado al escritorio del inspector y no se ha
visitado la obra atin. De manera que, resulta pertinente que
esta informacion sea recopilada en su totalidad antes de llegar
a la inspeccién fisica, con el fin de tener claridad si lo que se
esta inspeccionando, coincide con lo que se esta entregando
en disefios y memorias de célculo.

Esta es una revisién minuciosa de los requisitos de aplicacién
obligatoria, que exige el reglamento en el Capitulo II ‘Requi-
sitos técnicos esenciales’ segun el articulo 8.1:

“Toda instalacién eléctrica objeto del presente reglamento
que se construya a partir de la entrada en vigencia de este
anexo General debera contar con un disefno efectuado por
el profesional o profesionales legalmente competentes para
desarrollar esa actividad. El disefio debe cubrir los aspectos
que le apliquen, segin el tipo de instalacién y complejidad
de la misma “

Inspeccion fisica o de campo

Una vez se haya revisado la parte documental y no haya nin-
guna conformidad con la informacién entregada, se procede a
realizar la inspeccién fisica de la obra o visita de campo, la cual
por experiencia de inspecciones, vemos que es la etapa de la
inspeccién que causa mas expectativa entre los constructores
ingenieros y duenos de los proyectos.

Esta, empieza con una reunién preliminar a la inspeccién,
donde se presenta al inspector o inspectores que la llevaran
a cabo. Seguido de eso, se expone el plan de inspeccién que
previamente el inspector ha informado, definiendo el alcance
v el tiempo que duraré la visita. A continuacién, se lleva a
cabo un reconocimiento de las instalaciones, las areas de
confidencialidad, se gestionan permisos de areas restringidas

o de acceso controlado, presentan equipos de medicién y se
definen los posibles sitios donde se llevaran a cabo.

Ademaés, se presentan algunos documentos relevantes que
den el soporte para hacer més agil la inspeccién, y por ultimo,
se aprueba por parte de las personas que estan encargadas.
Es decir, que si estan de acuerdo con este plan, se firma una
acta de visita donde se dejan consignados algunos datos tales
como: los participantes, la fecha, el tiempo que se dedica a
cada actividad vy la ubicacién de la inspeccién, es posible y
muy frecuente que dependiendo el tipo y complejidad de la
obra sea necesario mas de una inspeccién o visita de campo.

Ya entrados en la inspeccién, se comienza a realizar un reco-
rrido haciendo un registro fotogréafico de las instalaciones, y
tomando nota de las posibles no conformidades clasifica-
das en leves y graves, puesto que dependiendo el grado de
severidad esto lo determina en ese momento el inspector. Es
muy frecuente que algunas no conformidades sean corregi-
das antes de acabar la inspeccion, si se informa y se puede
verificar a tiempo.

e Hecho:

Es la situacién concreta encontrada y que se define como una
infraccién, falta, no cumplimiento o ausencia.

* Evidencia:
Es la caracterizacién del hecho, lo cual lo hace especifica.
e Criterio:

Es el requisito contra el cual se soporta el hecho (articulo del
RETIE, CREG, NORMA 2050 u otras normas contempladas
en el RETIE).

No conformidad

Se define como el incumplimiento de un requisito. Durante la
inspeccién y a medida que se tengan hallazgos con posibles
no conformidades, el inspector informa a los acompanantes
o guias acerca de la evidencia con el fin de que el hallazgo
pueda ser aclarado o confirmado como una no conformidad.
Al momento de redactarla, siempre se debe involucrar un
hecho, una evidencia y un criterio; ademas, se debe tener en
cuenta un vocabulario apropiado, el cual debera utilizar la
terminologia y definiciones, estipuladas en el RETIE

Consolidacion de resultados

Previo a la reunién de cierre, el equipo de inspeccién debe
reunirse para analizar el resultado de las observaciones, de-
terminar cuéles de ellas no estan conformes con el RETIE y
cudl es su clasificaciéon. Luego, se entrega un informe sena-
lando las no conformidades sustentadas bajo el criterio del
soporte del reglamento y de la norma NTC 2050 segtn sea el
caso. Por ningtin motivo, el inspector dara recomendaciones,
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opiniones o sugerencias que conlleven a la eliminacién de no
conformidades. Se debe pactar un tiempo de comtn acuerdo
para que sean corregidas las no conformidades y estas puedan
ser cerradas en su totalidad.

Algunas No conformidades comunes

Ausencia del Sistema de Puesta a tierra

*Por: John Gerardo Rueda Zamudio
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